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A: PjhIico en General

Dentro deja causu signada con el No. 136-2024-TCF se ha dispuesto lo que a continuación

me permito transcribir:

Quito DM.. 06 de febrero de 2025, a las 08h20.

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

VISTOS.- A2réguese al expediente: i) Escrito en una (01) foja suscrito por a ingeniera
Monika Elizabeth Mosquera koinero y el doctor Luis Alfredo Lagla Pilatasig. recibido el
31 de enero de 2025 a las 10h17. O Escrito en una (01) foja suscrito por el irnzeiliero Pablo

Caicedo Morales, perito designado en la presente causa, recibido el 31 de enero de 2025 a
las 10h18. iü) Escrito er, dos (02) fojas. flnnado elecirónicaitente por la magíster Sílvana
Sandoval, recibido el 3! de enero de 2025 a las 21h16.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 12 de julio de 2024 a las 15h13, se recibió en la dirección electrónica de lii Secretaria
General de este Tril,unal. un correo desde la dirección electrónica
angelapaez24gzoutlookcom, con el asunto PRESENTACIÓN DE DENL;W( 14 POR
INFRACCIÓN ELECTORAL MUY GRA VE’, una vez descargado corresponde a un escrito

en trece (13) páginas, firmado clectrónicarnente por la abogada Ángcla Narcisa Páez

Murillo. firma que, una vez verificada, es válida; y, en calidad de anexos dos (02) archivos

en formato PDF en dos (02) páginas cada tino, mediante el cuaL presentó una denuncia por
una presunta infracción elec(cral de conformidad con el numeral 12 del artícuLo 2791 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia (F s. 1— 10 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 136-2024-TCE; y. en
virtud del sorteo e!ectrónico eFectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22; según la razón

An. 279.. Las li;íraccioncs electorales miv gi aves seÑn saricijradas on tulia dcsde veintiún salarios
básicos unificados h,isla seIenLu salarios básicos unificados. dcs::;Lcitin y 9 sispcnsioi tic dcrccNo dc
padicipaci6r desde dos :is: cal o ,os. Se ap ic;Irán a quienes incurran en las s’g;icnies codtieiaç:

. .j 12.
incumplir las resnucioiIs de (onsci, Niicional Electoral o las sentc:cias del Tribunal (on!encioo Ijlccioral
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sentada por el ahogado Víctor -lago Cevallos Gui-cia, secretario general del Tribunal, se

radicó la competencin en ci doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

hIecoral (Ps. 12-14).

3. Mediante auto de 29 de julio de 2024 a las (19h30. el suscrito juez adniitió a trámite la

presente causa, y dispuso la citación de los denunciados señores; licenciado Andrés Xavicr

Fantoni Baldeón. presidente del Conscio de Participación Ciudadana y Control Social:

ingeniera Nicole Stcphanie Bonifaz López. consejera de Consejo de Participación

Ciudadar.a y Control Social: magíster Gonzalo AlbÁn \-lolestina, consejero suplente de

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: doctor Roherw Gilbcrt Febres

Cordero, candidato al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; señor Andrés

Mendoza Paladines, candidato al Consejo de Parucipación Ciudadana y Control Social: y,

señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación

Ciudadana y ControL SociaL (Fs. 37-40).

4. Consta la razón de imposibilidad de citación al magíster Gonzalo Albán Molestina,

consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 30 de julio

de 2024 a las 15h30. suscrita por el señor Danny Torres Mantilla, nolificador — citador de

cslc Tribunal (Ps. ¡33).

5. El 08 de agosto de 2024 a las 13h12, se recibió er. la Secretaría General de este Tribuna!

un escrito en ocho (08) fojas. suscrito por el doctor Gilhert Febres Cordero Roberto

Antonio: doctor Armando Aceldo Gualli: ‘, uhogado Javier León Castio y en calidad de

anexos veinte y siete fojas, con el que contestó la denuncia presentada en su contra (Fs.

167- 202).

6. El 08 de agosto de 2024 a las 13h43, se recibió en a Secretaria General de este Tribunal

un escrito en cinco (05) fojas, suscrito por la iiagister Nicole Stephanie Boniíaz López:

magister Jessica Jaranitllo Yaguachi; y, abogada Silvana Sandoval Meléndez y en calidad

de anexos once (II) fojas, con el que contestó la denuncia presentada en su contra (Fs, 204-

220 vta.).

7. El 08 de agosto de 2024 a las 20h59, se recibió en la djrección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un con-co desde la dirección electrónica

cd.javierÑhotmiiLcom. que fue reenviado el mismo día a las 21136 a los correos

electrónicos de esle Despacho, con el asunto; (tmje.y/acjó,, a L-UIR! Vio 136—2024-

TUL que. una vez descargado corresponde a un documento en ocho (08) (ojs firmado

electrónicamerte por el icenciado Andrés Xa icr Fantoni Baldeón. pieidcntc del Consejo

de Participación Ciudadara y Control Social y el abogado Daniel Lozano Gual[i rintas que.
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una vez verificadas son válidas y en calidad de anexos nueve (09) páginas. con el que

contestó a la denuncia presentada en su contra (Ps. 228 — 241 vta.).

8. El 12 de agosto de 2024 a las 12h22. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal

un escrito en cuatro (04) fojas., suscrito por el abogado Giovanni Fantoni Zurita y ci
ingeniero Andrés Mendoza Paladines y en calidad de anexos cuatro (04) fojas, con el que
contestó a la denuncia presentada en su contra (Fs. 244 — 252).

9. El 27 de agosto de 2024 17h38. se recibió en la dirección electrónica de la Secretaría

General, un correo desde la dirección electrónica zuniga cristian(aliotmail.com, que fue

reenviado el mismo día a las 17h43 a los correos electrónicos de este Despacho, con el

asunto: “Causa ]36-2024-TCE” con un archivo adjunto en formato PDF que, una vez

descargado corresponde a un escrito en tilia (01) foja, fimiado electrónicamente por el señor

Cristian Leandro Zúñiga Quesada, (Irma que, una vez verificada, es válida, en el que
manifestó que no ha sido contactado por la parte interesada por lo que no ha podido realizar

la pericia informática y de audio y video (Fs. 291-293).

10. Mediante auto de IB de noviembre de 2024 a las 1 1h00, el suscrito juzgador dispuso la

ciiaeión de la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y del magíster Gonzalo Xavier
Albán Moleslina (Ps. 456—461 vta.)

II. Consta la razón de imposibilidad de citación de 20 de noviembre de 2024 a las 15h30,

del niagister Gonzalo Xavicr Albán Molestina, consejero suplente del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, suscrita por el señor Danny Torres Mantilla,

notiticador — citador de este Tribunal (Ps. 506).

12. El 28 de noviembre de 2024 a las 1 1h23, se recibió en este Despacho un escrito en cinco

(05) fojas, suscrito por la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y el doctor

Alfredo Lagla, y en calidad de anexos dos (02) fojas, con el que contestó la denuncia

presentada en su contra (Es, 518-525).

13. Mediante auto de 09 de enero de 2025 a las 08h00, el juez sustanciador, en estricta

observancia del derecho al debido proceso en su garantia del derecho a [a defensa, al no

haber sido citado en legal y debida forma el magister Gonzalo Xavier Albán Molestina, así
como la no comparecencia de la denunciante a cumplir con la diligencia de declaración bajo

juramento y con reconocimiento (le firma y rúbrica (le imposibilidad de deterninar el

domicilio de a quién debe citarse, dispuso el archivo de la denuncia en contra del referido

denunciado (Fs. 585-594).
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14. El 21 de enero de 2025 a las 1121, se recibió ene1 correo institucionat (le este Tribunal

un correo desde la dirección electrónica despacho.criminalisticadmqpolicia.gob.ec, con el

asunto: SE REMITE ÍNPVRME T/tC’ATK’() PERICiAL N° 67-A 44 2025 / ORD 656’, que

fue reenviado ci mismo dia a las 11h24 a las direcciones electrónicas del juez y servidoras

de este Despacho. El correo contiene cuatro (04) archivos en fornialo PDF. Con el título

“O4OF-.JCRJiivf9-A VA-2025-00135pu’f’, que una vez descargado. corresponde al Oficio

Nro. DHqITEC-z9-JCRIM-AVA-2025-00135-OF de 20 de enero de 2025, firmado

cleclrónícamente por el capitán de policia Carlos Antonio [Iernánden Goniáez, jefe de

grupo audio y video de la JCRIM-Z9 (SL con el cual remite el Informe Técnico Pericial

dispuesto en a presente causa en (03) fojas firmado electrónicí:nicntc por el sargento

primero [-lugo Iván Adriano Villa. flrmas que. una ‘ez verilicadas. son válidas (Es. 76L

779 vta).

15. El 24 de enero de 2025 a las 10h40, se recibió un escrito en una (01) Coja suscrito por el

ingeniero Pablo Caicedo Morales. perito designado en la presente causa, mediante el cual

indica que no se ha comunicado el interesado o persona alguna. a efectos de desarrollar la

pericia dispuesta en la presente causu (Vs. 793-795).

16. El 31 de enero de 2025 a las lOliL7, se reebió un eserilo en una (Dl) foja, suscrito por la

ingeniera Monika Mosquera Romero y su abogado patrocinador, por medio del cual indica

que 110 cuenta con los medios económicos para cubrir los gastos de la pericia solicitada y

requiere al Tribunal Contencioso E lectoral asuma el costo de la ni isnia. Además, requiere

que se ratiCique su estado de inocencia, y se archive la denuncia po improcedente (Fs. 834-

836).

17. Respecto del pronunciamiento realizado por la denunciada, ingeniera Monika Elizabeth

Mosquera Romero en el escrito uf .VUpIU, se realizan las siguientes precisiones:

i) El suscrito juez, medianle auto de 09 de enero de 2025 a s 0h00, concedió la

prueba pericial soheitada por la ingeniera Monika Mosquera Romero. En el numeral

10.6 del referido auto, se indicó que, conforme lo establece el inciso tercero del

a,lículo 170 del RegamenIo de Tránziles del Tribunal Contencioso Electoral. /1/os

honora,wv del o los ¡‘e;’i,os .wIc’n cul’ lerlos por quien ço//c’Lft’ lo di/igei;ciu ‘. En

este sentido, resulta improcedente la solicitud de la denunciante, por lo que. al no

existir un acuerdo sobre [os honorarios de la pericia, se entiende que desiste de la

misma.

Ii) Por otra parte. se le recuerda que, conforme a lo establecido cii los artículos 82 y

91 ibídem, es en la contestación (le la denuncia. el momenlo procesal oportuno para
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anunciar y presentar las pruebas de descargo, así como, en la audiencia oral única de

prueba y alegatos, realizar la práctica de la prueba y fonmilar sus alegatos en

derecho, con el fin de justificar su pretensión.

18. E 31 de enero de 2025 a las 10h18. se rechió un escrito en una (01) foja suscrito por el
ingeniero Pablo Caicedo Moialcs. perito designado en [a presente causa, mediante el cual
indica entre otras, que tomó contacto con la defensa técnica del licenciado Andrés hinloni
Baldeán con quien llegó a un acuerdo respecto a los honorarios de la pericia Ira la que fue
designado. Asi también, tomó contacto con la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera
Romero, quien le ha indicado que lo realice ‘el ¡i’ccnc; pericial’’ (Fs. 837—83 j -

19. El 3! de enero de 2025 a (as 21h16, se recibió en el correo institucional de este Tribunal

un correo desde la dirección eketrónica silsanaalexasandovalec unaiL,com, con el asunto:
‘-1 TEAL’IÓ.V ESCRiTO PF7ITOR/() (AL SA Vo 136-202J-TCT

‘. que fue reenviado el
mismo dia a las 2 1h23 a las direcciones electrónicas del juez y servidoras de este Despacho.
El coreo contiene un (0] ) archivo en foi,iiatí, PDF que. una vez descargado. colTespOnde a

un escrito en dos (02) Fojas, firmado eleciránicamente por la rnagkter Silvana Sandoval,

firma que, una vez eriticada es válida, por medio del cual solicita se declare la prescripción

de la causa y se archive la misma ( Fs. 840—843).

20. Respecto a la solicitud realizada por la denunciada, magíster Nicole Bonifbt López en el
escrito t# supru, se realizan las siguientes precisiones:

Los hechos denunciados como presunta Ui [jacción electoral habilan ocurrido en
enero del 2023, según cita la denunciada, La denuneia fue presentada ante este
Tribunal el 12 de julio de 2024 y admitida el 29 de julio de 2024. Actualmente, el
proceso j urisdiccional se encuentra en trámite,

ji) El artículo 304 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia determina, que:

La acción para denunciar as infracciones previstas en esta ley prescribirá en des
años. La prescripción del proctso administrativo o contencioso electoral será de des
años dcsde la dcínincia o de la iri formación que lleva al pwcudirniento. pero en este
caso. serun sancionados los responsables de la no continuidad del proceso. con la
pérdidu de su cargo. Li sanción ,rescnhirú Lego de çuairo años de e,ec:iioriadc, el

f,llo.
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iii) En tal sentido, de la reisión de las actuaciones procesales se advierte que la

acción para denunciar la presunta infracción no se encuenira prescrita, y-a que no

trascurrieron dos años desde los presuntos hechos que la originaron hasta la

interposición de la der,uncia ante este Tribunal. Asimismo. tampoco han trascurrido

das años desde la presentación de la denuncia hasta la fecha, por o que el proceso

contencioso electoral no está prescrito.

iv) Por otra parte, la Resolución Jurisprudencial Obligatoria Nro. 0l-JE-TCE-2024

de 5 de marzo de 2024. analiza la aplicación del artículo 304 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuadoj Código de la

Democracia en relación con el cómputo del plazo de (los años para la prescHpción

del procedimiento administrativo y de la acción para denunciar irregularidades en

los informes de cuentas de campaña. En este contexto, estableció dos subreglas

aplicables a los casos cuyos hechos se subsuman a dicha infracción. Siendo

impertinente su aplicación en e1 presente caso.

Con las consideraciones expuestas. y por ser el estado de la causa. IIISPONGO:

PRIMERO.- Negar las solicitudes realizadas por la ingenien Monika Elizabeth Mosquera

Romem y su ahogado patrocinador en el acápite denominado pretensión del escrito recibido

el 3] de enero de 2025 a las 10h17.

SEGUNDO.- Que el ingeniero Pedro Caicedo Morales, perito designado en la presente

causa, cumpla con el numeral 3.2 de la disposición tercera del nulo de 29 de enero de 2025

a las 10h00.

TERCERO.- \egar la solicitad realizada por la magíster Nicole Bonifaz López en el

escrito recibido el 31 de enero de 2025 a las 21h16.

CLARTO.- Notiliquese con e conte&do del presente auto:

4.1. A la denunciante, abogada Ángela Narcisa Páez Murillo. en la dirección de coreo

dcci rónico: in elapaez24’a outlook.cong así como en la casi: la Nro. 14K

4.2. Al doctor Gi!he,l Febres Cordero Roberto Antonio. en las direcciones de coreo

electrónico: eaceldo&--ahoo,coni. leon99, n1ai 1 .com. noti flcacionesAA orn look,com

y prcsideiiciau cI n ca uaysqui.cont Así como en la casi l la contencioso declora 1 Nro- 38.
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4.3. A la magíster Nicole Stephanie Boiiifaz López, en [as direcciones de con-co

electrónico: jessicajaram ¡lb 1 á inail.com y si Ivanau IcxasandovaWr wnailcorn. As como

en la casilla contencioso electoral Nro. 39.

4.3. Al licenciado Andrés FanÉoni Baldcón, en las direcciones de con-co electrónico:

a íin tun i (a.cp ccs, goh cc, x urbina (wcIl ccs goh . cc, apeñahcrrera(uc pcc s. gob. cc,

edjavier(ahotmai 1 .com y daniel Iozanoual 1 VdmaiI .cont Así como en la casilla

contencioso electoral Nro. 40.

4.5. Al señor Andrés Mendoza Paladines, en la dirección de con-co electrónico:

a mendozapa [ad mes E hot mai 1. co m.

4.6. A la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero, en las direcciones de correo

electrónico: nena niosguerayahoo.coin, cadhuasesoriaagniaiI .com, cahdu,ecvcadhu.ec:

y, lula&wayahoo.es. Así corno en la casilla conlencioso electoral Nro, 4!

4.7 Al doctor Diego Jaya Villacrés, en la dirección de correo electrónico

di ayaade fensoria. gob - eç.

4.8. Al sargento primero Hugo Iván Adriano Villa, perito designado en la presente causa en

la dirección de correo electrónico:

4.9. Al ingeniero Pablo Caicedo Morales, pm designado en la presente causa en la

dirección de correo electrónico: inteligencia diitaVa:yahoo,com.

QUINTO,- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO.- Publíquese el contenido de[ presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional wwwtce.goh.ec.

CÚMPLASE Y NOTlFÍQUESE.” O Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCÍOSO ELECTORAL

4 tLo çgrç coinú4ico.vara fineVUe L
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Secre ria Relatora -
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